
El expediente con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º 079/09-I, en materia de
incendios forestales. (2009084089)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario, la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de fecha 23 de octubre de 2009, del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Marius Durlan.

Último domicilio conocido: C/ José María Pemán, 4-1.º. 28019 Madrid.

Expediente n.º: 079/09-I, seguido por los siguientes hechos: Realizar barbacoa en lugar no
preparado para ello y cercana a zona forestal.

Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c y d, teniendo en cuenta el art. 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 100 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Viernes, 6 de noviembre de 2009
30332NÚMERO 214



El expediente con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de octubre de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra
de “Asfaltado del camino cordel de Esparragosa a su paso por los términos
municipales de Villanueva de la Serena, La Coronada y Campanario”.
Expte.: 0953011FR103. (2009084096)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953011FR103.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de asfaltado del camino cordel de Esparragosa a su paso por
los términos municipales de Villanueva de la Serena, La Coronada y Campanario (Badajoz).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 1.180.712,91 euros. 

IVA: 188.914,07 euros. 

Importe total: 1.369.626,98 euros. 

Anualidades:

2009: 369.626,98 euros.

2010: 1.000.000,00 euros.

Viernes, 6 de noviembre de 2009
30333NÚMERO 214
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